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 DESCRIPCIÓN 

ENTIDAD 

CONVOCANTE 

MINECO (PROGRAMA ESTATAL DE FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y 

TÉCNICA DE EXCELENCIA, SUBPROGRAMA ESTATAL DE GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO) 

DENOMINACIÓN Proyectos “Explora Ciencia” y “Explora Tecnología” 

TIPO DE AYUDA 
Subvención PGE  

Concurrencia competitiva 

WEB de convocatoria Según este Enlace    

Plazo de solicitud  Desde el 31 de octubre hasta el 21 de noviembre de 2017 

Objetivos 

• Promover la ejecución de proyectos de investigación básica o tecnológica cuyos 

resultados puedan llegar a representar un avance significativo del conocimiento, 

mediante el planteamiento y desarrollo de nuevos enfoque o metodologías inalcanzables 

de otro modo y que, por la naturaleza de los conocimientos generados, pudieran tener 

un marcado carácter transversal.  

Los proyectos Explora han sido diseñados para financiar la exploración de ideas 

heterodoxas y radicalmente innovadoras. 

Características de los 

Proyectos 

• Los proyectos Explora se realizarán bajo la modalidad de proyecto individual y 

tendrán un único investigador principal. Podrán contar con un equipo de investigación y 

un equipo de trabajo. 

Duración del proyecto De 1 o 2 años.  

Gastos elegibles 

• Contratación de personal 

• Alquiler, adquisición, reparación mantenimiento equipamiento científico técnico 

• Material fungible y suministros, excepto material de papelería 

• Utilización de Infraestructuras Científico Técnicas Singulares (mapa de ICTS) 

• Viajes y dietas, inscripción y asistencia a congresos, visitas y estancias breves. 

• Solicitud y mantenimiento de derechos de propiedad intelectual derivados del 

proyecto 

• Patentes y conocimientos técnicos adquiridos por licencia a precio de mercado 

• Asesoramiento y apoyo técnico 

• Publicación y difusión de resultados 

• Internacionalización de la actividad 

• Actividades de formación imprescindibles para el proyecto 

• Subcontratación 

• Auditoría (si procede) 

• Servicios generales de investigación, mensajería, asistencias técnicas, y otros servicios 

externos relacionados con la ejecución del proyecto  

• Costes indirectos 21% 

Requisitos del 

Investigador Principal 

• Doctores con vinculación con la entidad beneficiaria como personal investigador de 

plantilla desde el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes hasta la fecha 

final del plazo solicitado de ejecución del proyecto. 

Incompatibilidades 

• Figurar en una única solicitud de proyecto en esta actuación de esta convocatoria. 

• No participar como investigador principal o como miembro del equipo de 

investigación en un proyecto aprobado “Explora” de la convocatoria 2015. 

Contacto CSIC proyectos.nacionales@csic.es; vapc@csic.es 
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